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CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.1 Objeto 

Comprende la provisión, montaje y puesta en servicio de todos los materiales enunciados en el proyecto de 
la obra, en un todo de acuerdo a lo estipulado por los planos planillas, especificaciones técnicas, memoria 
descriptiva y demás documentación que la integra. La provisión de materiales y/o ejecución de los trabajos 
que, sin estar expresamente indicados en el proyecto, fueran, no obstante, indispensables a juicio de la 
Inspección para que la obra a construir resulte completa, serán realizadas por el Contratista con todos los 
accesorios necesarios para el correcto funcionamiento, no pudiendo el Adjudicatario conceptuar como 
adicionales dichas provisiones o trabajos. 

Artículo 1.2 Responsabilidad del Contratista 

Las obras, deberán funcionar de acuerdo con los fines para los cuales fueron proyectados. 

El Contratista será responsable por la interpretación de la totalidad del proyecto, así como de los planos y 
especificaciones de la documentación del llamado a Licitación, para la adecuada provisión de los 
suministros y ejecución de las obras e instalaciones y su correcto funcionamiento. 

Dentro del monto del contrato se entenderá, además, que estará incluido cualquier trabajo, material o 
servicio que, sin tener partida expresa en la "Planilla de Cotización" estando o no expresamente indicado 
en los planos o en otra documentación contractual sea necesario ejecutar o proveer para dejar la obra 
totalmente concluida y/o para que funcione de acuerdo con su fin. 

El mantenimiento de estructuras o instalaciones existentes que puedan ser afectadas directa o 
indirectamente por la obra, correrá por cuenta exclusiva del Contratista, así también como la reparación 
y/o reconstrucción de las que fueran afectadas por las mismas labores, las que tendrán idénticas o 
superiores características que las originales dañadas. 

También se entenderá que dentro del importe del contrato, se encontrarán incluidos todos los gastos que 
demanden al Contratista la ejecución de los estudios necesarios como por ejemplo estudios de suelo, 
confección de planos de proyecto, de detalle y conforme a obra, cálculos estructurales, planillas, memorias 
técnicas, ensayos, y toda otra documentación que sea requerida por la Inspección de Obra. 

Las obras civiles, electromecánicas y eléctricas comprenden la provisión, montaje, instalación y puesta en 
funcionamiento de todos los materiales y equipos que figuran en los planos respectivos y que se describen 
en el presente Pliego. Las mismas se ejecutarán de acuerdo a lo indicado en dichos documentos. 

El Contratista no podrá iniciar ningún trabajo, especialmente aquellos que se desarrollen en la vía pública, 
sin haber obtenido las autorizaciones correspondientes de las Autoridades competentes. 

El Contratista deberá prever recintos adecuados para guardar los materiales y equipos hasta el momento 
de ser utilizados y será el único responsable por el adecuado mantenimiento y seguridad de los mismos. En 
caso de que ellos sufrieren algún tipo de alteración, daño, hurto o robo el Contratista deberá reponerlos y 
los costos que demanden dichas reposiciones no darán lugar a reconocimiento alguno de pagos adicionales 
por parte del Comitente. 

Artículo 1.3 Conocimiento de los antecedentes necesarios para construir la obra 

Con anterioridad a formular su oferta, el oferente, a su exclusivo cargo, deberá inspeccionar y evaluar los 
estudios y verificaciones de estructura de geotécnica del terreno en que se implantará la misma, 
incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y fluctuación de la napa freática y subterránea si fuera necesario, 
obstáculos sobre nivel y subterráneos, estabilidad de taludes, etc. Debiendo tomar conocimiento de las 
informaciones necesarias para la correcta ejecución de la obra, de las condiciones climáticas zonales, tales 
como lluvias, vientos, régimen de los cauces naturales y artificiales, tipo de suelo y todos los datos que 
puedan influir en los trabajos, en su costo, en su ritmo y/o en su duración. También deberá verificar en caso 
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que corresponda la impermeabilización de lagunas y diseños electromecánicos, así como todo antecedente 
o información que le permita efectuar acciones de mitigación de los impactos ambientales que se generen 
durante la construcción de las obras, tales como destino del agua de pruebas hidráulicas, correcta aislación 
de napas superiores, etc.. 

No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en falta absoluta o 
parcial de informaciones, ni aducir a su favor la carencia de datos en el proyecto y/o documentación de la 
obra 

Artículo 1.4 Normas de aplicación 

Son parte integrante de este Pliego todas las Normas Argentinas (IRAM, CIRSOC, Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, etc.) y las Leyes, sus Decretos Reglamentarios y modificaciones vigentes durante la 
ejecución de las Obras, relacionadas directa o indirectamente con las mismas. 

Se aceptará la utilización de normas internacionales publicadas por instituciones de reconocido prestigio, 
en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos menores que los especificados en las 
Normas Argentinas. 

El Oferente deberá indicar en su oferta las normas adoptadas y en los casos especificados en este Pliego 
adjuntar copia de las mismas. 

Artículo 1.5 Planos de Replanteo 

Dentro de los diez (10) días corridos de recibido el Anticipo Financiero (en el caso de existir) o de firmada el 
Acta de Inicio, el Contratista presentará para aprobación de la Inspección de Obra los planos de replanteo 
de la obra. Una vez aprobada esta documentación se firmará el Acta de Replanteo. 

De no ser posible contar con los planos aprobados de toda la obra en el momento de labrarse el Acta de 
Replanteo, podrá el Contratista fraccionar la presentación de manera tal de asegurar que en esa 
oportunidad se disponga, como mínimo, de plano de replanteo aprobado que permita ejecución de 
trabajos; debiendo completar la entrega en un plazo máximo de veinte (20) días corridos desde la fecha del 
Acta de Replanteo.  

Artículo 1.6 Incorporación de Materiales a la Obra 

Todo material que se incorpore a la obra deberá tener el sello de calidad IRAM, de conformidad con las 
normas IRAM correspondientes, o entregarse con certificado IRAM de aprobación del lote. El material 
importado que tenga sello de conformidad a normas extranjeras, deberán ser estas normas homologadas 
por el IRAM. En todos los casos, previo a efectivizar la recepción definitiva del material o incorporarlo a la 
obra, el mismo será controlado por la Inspección de la Obra, para corroborar el cumplimiento de las 
normas correspondientes. 

CAPÍTULO 2 TRABAJOS PRELIMINARES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Artículo 2.1 Limpieza del terreno  

Antes de iniciarse la construcción, se limpiará todo el terreno de escombros, residuos, malezas, etc. que 
hubiere. Los árboles, incluyendo sus raíces serán retirados o conservados en buen estado, de acuerdo a las 
indicaciones de la documentación de obra o en su defecto de la inspección de la misma.  

La Contratista detectará los pozos absorbentes existentes dentro del perímetro del terreno afectados a la 
obra, procediendo a su cegado, previo desagote y desinfección con cal viva. El mismo se realizará con 
material granular u hormigón pobre, de acuerdo a indicaciones específicas que impartirá Inspección de 
Obra.  

En caso de encontrarse con zanjas o excavaciones se procederá, en cuanto a su relleno, de igual manera 
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que se ha indicado para los pozos. Posteriormente se nivelará el terreno, dejándolo en condiciones 
adecuadas para el replanteo.  

Artículo 2.2 Obrador y Carteles  

La Contratista construirá, a su costa y cargo, el obrador con locales para sereno, para depósito de 
materiales, para el personal obrero en un todo de acuerdo con el Código de Edificación vigente en cuanto a 
iluminación, ventilación, confort, etc.  

La Contratista proveerá e instalará los carteles de obra, que deberán cumplir con los requisitos municipales 
y construidos con materiales, medidas, texto, diagramación, color, tipo y tamaño de letras, que indiquen el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Deberán mantener el cartel en buen estado de conservación 
durante todo el curso de la obra hasta el acto de recepción definitiva de la misma.  

En el caso de construir obras transitorias dentro del sitio de la obra, éstas deberán ser demolidas y sus 
escombros retirados de la misma antes de la recepción definitiva, debiendo restituir la conformación y 
aspecto de las superficies ocupadas al que presentaban antes de su utilización. 

Los materiales resultantes de estas demoliciones pasarán a ser propiedad del Contratista en el estado en 
que se encuentren. 

El Oferente deberá tener en cuenta que el Comitente no proveerá energía eléctrica, agua potable para 
consumo humano, agua para construcción ni otros servicios, será por cuenta del Contratista la obtención 
de las fuentes de agua y energía, como así también las redes, elementos de conducción y los gastos de 
consumo. 

El Contratista asegurará la provisión de agua potable y servicios sanitarios para el personal en el lugar de la 
obra y durante todo el tiempo que dure su construcción.  

Las áreas donde el Contratista ubique sus obradores y depósitos, serán acordadas oportunamente con la 
Inspección. 

Artículo 2.3 Cierre de obra y vigilancia  

La Contratista se hará cargo de la construcción, el cuidado y mantenimiento del cierre perimetral del 
terreno y de la iluminación necesaria del mismo. Establecerá vigilancia continua para prevenir deterioros y 
robo de materiales. Con ese fin, deberán permanecer en la obra una cantidad de serenos necesaria en 
horas y días laborables y no laborables, a cuenta y cargo de la Contratista.  

Cuando la obra fuese contratada por etapas y existiesen viviendas completamente terminadas y/u 
ofrecieran condiciones precarias de habitabilidad, las mismas tendrán una vigilancia especial a fin de evitar 
incursiones por parte de usurpadores. En el supuesto que las viviendas fuesen ocupadas en forma ilegal, La 
Contratista será responsable de la liberación total de los inmuebles ocupados estando a su cuenta y cargo 
las tares de desalojo en todos sus aspectos.  

La Contratista tomará medidas especiales de precaución y seguridad, y colocará luces de señalización de 
peligro en lugares donde fuese necesario prevenir accidentes y de iluminación nocturna de obra para 
garantizar la seguridad de la misma.  

El plantel y equipos necesarios para realizar los trabajos, serán provistos por la Contratista; su importancia 
estará de acuerdo con la de la obra y la Inspección podrá, si lo considera necesario, ordenar su refuerzo o 
cambio.  

Artículo 2.4 Replanteo y nivelación  

El replanteo será efectuado por la Contratista a su costo y verificado por la Inspección antes de dar 
comienzo a los trabajos.  

Los niveles determinados en los planos son aproximados; Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
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durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales o de detalles.  

Será obligación de la Contratista solicitar directamente de la autoridad la línea y el nivel correspondiente.  

El replanteo constituirá la operación inaugural de los trabajos.  

Al hacer el replanteo general de la obra se fijarán puntos de referencia para líneas y niveles, en forma 
inalterable. Durante la construcción, estos puntos serán conservados por la Contratista.  

Cualquier trabajo extraordinario, tareas de demolición, movimientos de suelos, rellenos o excavaciones que 
fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en el replanteo, será por cuenta exclusiva de la 
Contratista, quién no podrá alegar como excusa, la circunstancia de que Inspección de Obra no haya estado 
presente mientras se efectuaban los trabajos.  

Para el trabajo de replanteo, se construirán los caballetes o corrales adecuados según lo expresan las 
Especificaciones Técnicas Particulares, los cuales permanecerán inamovibles hasta que se finalicen los 
trabajos de emplantillado de muros.  

Las dimensiones y la escuadra de los locales serán prolijamente verificadas comprobando la igualdad de las 
diagonales. La Contratista deberá disponer en obra y permanentemente todos los elementos de medición y 
nivelación necesarios para verificaciones a realizarse por Inspección de Obra.  

CAPÍTULO 3 MATERIALES  

Artículo 3.1 De los Materiales 

Todos los materiales que se empleen serán sometidos a inspección para su aprobación antes de iniciar la 
producción del hormigón, y a ensayos periódicos de vigilancia una vez iniciados los trabajos para verificar si 
responden a las especificaciones. Estos ensayos serán obligatorios cuando se cambie el tipo o la 
procedencia de los materiales. 

Sección 3.1.1 Cemento 

Los cementos a utilizar deberán responder a las exigencias del Reglamento CIRSOC y Anexos. 

Los cementos serán del tipo Pórtland Puzolánico, de marcas aprobadas oficialmente y que cumplan los 
requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. Para los hormigones H-II se utilizarán aquellos 
cementos que además de satisfacer los requisitos establecidos en dicha norma, al ser ensayados según la 
Norma IRAM 1662, a la edad de 28 días, alcancen una resistencia a la compresión no menor de 40 MN/m2. 

Queda terminantemente prohibida la mezcla de cementos de distinta procedencia. A tal efecto el 
Contratista deberá notificar a la Inspección cada vez que ingrese cemento a obra, adjuntando copia del 
remito correspondiente donde individualice cantidad, fecha de expedición y procedencia. 

En caso de recibirse cemento de distintos orígenes, los mismos serán almacenados en acopios separados. 
No se admitirán tiempos de almacenado superiores a los sesenta (60) días. 

Se entregará en obra en el envase original de fábrica. Se extraerán muestras de cada una de las partidas 
acopiadas, debiéndose individualizar en forma segura los pertenecientes a cada partida a efectos de 
realizar los ensayos correspondientes. 

Sección 3.1.2 Áridos 

Los áridos finos y gruesos deberán responder a la reglamentación del CIRSOC y sus Anexos. 

Cuando un agregado que al ser sometido a ensayos (IRAM 1512; E-9 a E-11 e IRAM 1531; E-8 a E-10) sea 
calificado como potencialmente reactivo, deberá procederse de acuerdo con lo indicado a continuación: 

a) Se reemplazarán los agregados, total o parcialmente, por otros no reactivos. 



 

                                                                                                                                                                     Página 6 de 24 

b) Se agregará al mortero u hormigón un material que haya demostrado, mediante ensayos realizados por 
el laboratorio que designe la Inspección, que es capaz de impedir que se produzcan expansiones 
perjudiciales provocadas por la reacción alcali-agregado. 

c) El contenido total de álcalis del cemento, expresado como óxido de calcio, será menor de 0,6% 

Iniciados los trabajos, el Contratista deberá ir solicitando la aprobación de acopios cada vez que ingresen a 
obra áridos finos y gruesos. 

Sección 3.1.3 Aceros 

Las barras y mallas de acero para armaduras responderán al Reglamento CIRSOC y Anexos. 

Las barras serán de acero tipo ADN - 420, designación abreviada III DN. 

Las mallas serán de acero tipo AM - 500, designación abreviada IV C. 

Sección 3.1.4 Agua 

El agua empleada para mezclar y curar los morteros y los hormigones deberá cumplir con lo establecido en 
el Reglamento CIRSOC y Anexos. 

Sección 3.1.5 Aditivos 

Los aditivos empleados en la preparación de los morteros y hormigones cumplirán con las condiciones 
establecidas en la Norma IRAM 1663 que no se opongan a las disposiciones del Reglamento CIRSOC y 
Anexos. 

En todas aquellas estructuras de hormigón en contacto con líquido será obligatorio el agregado de los 
siguientes aditivos: un incorporador de aire, tipo FROBE C de Sika o igual calidad, y un superfluidificante, 
tipo SIKAMENT de Sika o igual calidad. 

Al incorporar estos aditivos deberán cumplirse las exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC 210 y 
sus Anexos y las Normas IRAM 1536, 1562 y 1602. 

Como es de uso obligatorio la incorporación de superfluidificante en todas aquellas estructuras en contacto 
con líquido, deberá tenerse en cuenta que el efecto producido por este aditivo desaparece en poco tiempo, 
por lo cual tendrá que preverse la colocación y compactación del hormigón inmediatamente después del 
mezclado. 

La Inspección podrá admitir, en caso de ser justificado el uso de otros aditivos, pero queda a criterio de ésta 
su aceptación o no. 

El Contratista propondrá a la Inspección para su aprobación, con anticipación suficiente, los tipos de 
aditivos a utilizar. No se permitirá sustituirlos por otros de distinto tipo o marca sin una nueva autorización 
escrita previa. 

Artículo 3.2 De los Hormigones 

Los hormigones deberán cumplir con todas las características y propiedades especificadas en el 
Reglamento CIRSOC y Anexos. Cada clase de hormigón, definido en el Cuadro Nº 1 tendrá composición y 
calidad uniforme. 

La composición de los hormigones se determinará en forma racional, siendo de aplicación lo expresado en 
el Reglamento CIRSOC 201 y Anexos. 

El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, con anticipación suficiente al momento 
de iniciación de la construcción de las estructuras, la información indicada en el Art. 7.3.3.1 inc. g) del 
Reglamento CIRSOC 201 Tomo 1 y que se refiere a los estudios y ensayos previos realizados para la 
determinación racional de la composición de los hormigones a emplear en la obra. 
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Durante el proceso constructivo de las estructuras se realizarán ensayos de aceptación sobre el hormigón 
fresco y sobre el hormigón endurecido; el número total de muestras a extraer será fijado por la Inspección. 

Ensayos mínimos de aceptación de hormigón: 

* Sobre hormigón fresco: 

- Asentamiento del hormigón fresco (IRAM 1536) 

* Sobre hormigón endurecido: 

- Resistencia potencial de rotura a compresión del hormigón endurecido. 

CUADRO Nº 1 

CALIDAD DE LOS HORMIGONES 

ESTRUCTURA 
HORMIGON 

CLASE DE RESISTENCIA 

'bk 

(kg/cm2) 

PORTANTE O ELEMENTO 
ESTRUCTURAL H – 21 210 

NO PORTANTE O ELEMENTO NO 
ESTRUCTURAL H – 17 170 

'bk : resistencia cilíndrica característica a la comprensión a los 28 días del colado. 

CAPÍTULO 4 DEMOLICIONES  

Artículo 4.1 Cumplimiento de disposiciones vigentes y previsiones  

Si existiesen construcciones a demoler, la Contratista efectuará tal demolición, cumplimentando al efecto 
todas las disposiciones contenidas en el Código de Edificación de la Ciudad de Mendoza, o Municipalidad de 
Malargüe ya sean de orden administrativo o técnico.  

Se demolerán todas las construcciones existentes, sobre y debajo de la superficie del terreno, con 
excepción de las que se indiquen en planos o especificaciones particulares.  

A tal fin la Contratista procederá a tomar todos los recaudos necesarios para una correcta realización de los 
trabajos, estando a su cargo los apuntalamientos, vallados y defensas imprescindibles o convenientes a 
juicio de Inspección de la Obra, y serán de exclusiva responsabilidad de la Contratista los accidentes y daños 
que se ocasionen a inmuebles colindantes y/o personas.  

La Contratista tomará las previsiones necesarias para asegurar la estabilidad de muros linderos y 
estructuras vecinas, y todos los recaudos para evitar filtraciones o daños en las propiedades vecinas.  

La Contratista tendrá a su cargo la realización de todas averiguaciones previas y los trámites necesarios 
ante las empresas prestatarias de servicios públicos de agua corriente, electricidad, gas, teléfonos, etc., con 
objeto de proteger las instalaciones que puedan ser afectadas.  

Artículo 4.2 Retiro de materiales  

Inspección de Obra indicará a la Contratista los depósitos o lugares donde deberá entregar los materiales, 
cuyos gastos de carga, descarga, acarreo, etc., serán por cuenta de la Contratista.  

Los demás materiales, serán retirados de la obra por la Contratista y a su cargo.  
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CAPÍTULO 5 MOVIMIENTO DE TIERRA  

Artículo 5.1 Terraplenes y desmontes  

La Contratista deberá efectuar los terraplenes y rellenos necesarios para obtener una nivelación correcta 
conforme a las cotas indicadas en el proyecto.  

De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán ejecutados utilizando elementos mecánicos 
apropiados para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplén.  

Para estos trabajos, se podrán utilizar tierras provenientes de excavaciones, siempre y cuando las mismas 
sean limpias de escombros y residuos orgánicos; que sean suelos aptos para tal fin y que cuenten con la 
aprobación de Inspección de Obra. Estas tierras se mezclarán con ripio de barrancas y se apisonarán - 
teniendo un grado óptimo de humedad - por capas sucesivas de un espesor máximo de (20) veinte 
centímetros, teniendo en cuenta el talud natural de las tierras.  

Efectuadas las operaciones de compactación, se deberá obtener para cada capa un peso específico 
aparente seco, igual al 98 % del máximo obtenido con el ensayo normal Proctor.  

La Contratista proveerá la realización de los ensayos, a su costo.  

Estos ensayos deberán ser realizados por técnicos especializados, provistos de los elementos e instrumental 
adecuado y podrán realizarse en obra o en laboratorio.  

En estos ensayos se deberá tener en cuenta lo indicado en el punto 8 de las Disposiciones Generales.  

Cuando el suelo esté naturalmente muy húmedo se lo trabajará con rastras u otros equipos para que pierda 
la humedad excesiva. Cuando esté muy seco se procederá a agregar el agua necesaria de manera que la 
misma quede incorporada uniformemente en el espesor y ancho de la capa a compactar.  

Los lugares donde no se logrará la compactación requerida, serán reconstruidos a costa de la Contratista.  

Será responsabilidad de la Contratista reparar y mejorar debidamente cualquier terraplén que sufra 
alteraciones, como también los daños producidos por las obras ejecutadas sobre el mismo, hasta el final del 
plazo de la Garantía de Obra.  

En el caso que, ejecutado el terraplén o relleno, este se vea afectado por la realización de una excavación o 
zanjeos, luego de finalizados los trabajos correspondientes, se procederá a rellenar el área intervenida 
siguiendo los condicionamientos expresados precedentemente utilizando los medios mecánicos apropiados 
por su dimensión para realizar esta tarea.  

Artículo 5.2 Excavaciones para cimientos y bases  

Se ejecutarán las excavaciones necesarias para cimientos de muros y bases de columnas, respetando las 
dimensiones fijadas en los planos correspondientes.  

Las zanjas para fundar cimientos de paredes, columnas, etc., serán excavadas hasta el nivel de fundaciones 
indicado en los planos o en el estudio de suelos presentado.  

Si la Inspección de Obra considerara que algún sector del terreno posee condiciones distintas a las 
indicadas en el estudio de suelos se deberá variar la cota de fundación en función de las nuevas 
características que presente el mismo, hasta encontrar el tipo de suelo adecuado a las cargas que graviten 
sobre él, aún cuando los planos no indicaran dicha profundidad. La Inspección de Obra determinará el 
procedimiento a seguir en la cimentación.  

El ancho de los cimientos, cuando no hubiera planos de detalles o especificaciones en tal sentido, será en 
todos los casos superior a veinte centímetros (0,20 m) del espesor de los muros que sustenten.  

Todos los fondos de las excavaciones serán nivelados y compactados, siendo sus paramentos laterales 
perfectamente verticales; en caso de no permitirlo la calidad del terreno, tendrán el talud natural del 
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mismo. El espacio entre el borde del cimiento y el paramento de la zanja se rellenará en capas sucesivas, de 
suelo granular, de espesor máximo de veinte centímetros (0,20 m), las cuales serán apisonadas con equipo 
adecuado.  

La Contratista deberá tener especial cuidado de no exceder las cotas de fundación que se adopten, por 
cuanto no se aceptarán rellenos posteriores con la misma tierra, debiendo en ese caso y por su exclusiva 
cuenta, hacerlo con el mismo hormigón previsto para la cimentación.  

La Inspección podrá exigir de la Contratista las disposiciones necesarias para que se efectúen las pruebas de 
resistencia correspondientes a la base de fundación, pruebas cuyos gastos serán por cuenta exclusiva de la 
Contratista.  

Todas las excavaciones se protegerán esmeradamente de las infiltraciones de agua de cualquier origen 
(pluviales, cloacales, por roturas de cañerías, etc.). Cuando por descuido o cualquier otro motivo se 
inundarán las zanjas la Inspección de Obra determinará el procedimiento a seguir.  

No se procederá al llenado de ningún cimiento o base sin notificar a Inspección de Obra la terminación de 
las zanjas correspondientes para que ésta las verifique.  

En los fondos de todos los cimientos se utilizará un hormigón de limpieza de 5 cm de espesor y 
perfectamente nivelado.  

CAPÍTULO 6 HORMIGÓN ARMADO  

Artículo 6.1  Disposiciones Generales  

El diseño, cálculo y ejecución de las estructuras de hormigón armado respetaran todas las indicaciones 
establecidas en:  

• Código de Construcciones Sismo Resistentes para la Provincia de Mendoza  

• Reglamento CIRSOC  

• Reglamento INPRES-CIRSOC  

• Planos de estructura, planillas, memoria de cálculo, verificación sísmica y detalles de 
estructuras de la documentación de pliego  

• Normas municipales vigentes  

• Tabla de Dosajes para Mezclas y Hormigones  

En la construcción de las estructuras, no podrá introducirse ninguna variación respecto a los planos y 
memorias, ni siquiera de detalles, sin la autorización expresa de la Inspección de Obra.  

Hormigón visto: toda la estructura de hormigón que quede a la vista, tendrá una superficie perfectamente 
plana y uniforme, sin burbujas u otras imperfecciones que requieran reparaciones. Las aristas y los ángulos 
serán biselados.  

Artículo 6.2  Hormigones  

Los hormigones a emplearse en las distintas estructuras y proporciones en las mezclas para distinto tipo de 
hormigón, serán los que con ese destino se establecen en la Tabla de Dosajes para Mezclas y Hormigones 
que forma parte de las Especificaciones Técnicas Particulares. Cumplirán con las disposiciones que al efecto 
indica el Reglamento CIRSOC 201.  

En plateas, bases y vigas de fundación, se empleará cemento puzolánico y de alta resistencia a los sulfatos 
(ARS) cuando lo especifique el estudio de suelos.  

La dosificación del agua se hará en volumen, los áridos y el cemento en peso se mezclarán mecánicamente 
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de forma que la mezcla sea íntima y la masa uniforme, con un tiempo de amasado no inferior a dos (2) 
minutos. La cantidad de agua que se agregue a cada pastón, deberá ser uniforme y la menor posible, que a 
juicio de la Inspección sea compatible con el tipo de estructura a hormigonar. En general la relación agua–
cemento, en peso, deberá estar comprendida entre 0,45 y 0,55. A efectos de apreciar la consistencia y 
trabajabilidad de los hormigones y por ende el contenido de agua, la Inspección exigirá, en todas las 
oportunidades que lo crea conveniente, el ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrams. Los 
asentamientos deberán cumplir con lo estipulado en Tabla 4, página 53, Tomo I CIRSOC–201 y Norma IRAM 
1536. No se admitirán bajo ningún concepto el empleo de mangueras para verter el agua en la 
hormigonera.  

Sección 6.2.1 Hormigón elaborado  

Cuando el hormigón sea elaborado en planta y transportado a obra mediante moto hormigoneras o 
equipos agitadores, se cumplirán las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1666. La medición de los 
materiales, la producción y el transporte del hormigón elaborado se realizarán de acuerdo con lo 
establecido por la mencionada norma IRAM., y en todos los casos se exigirá que el equipo necesario para su 
producción cumpla como mínimo con lo siguiente:  

Equipo de Medición en la Planta Hormigonera: El equipo poseerá elementos de medición de operación 
manual, semiautomática o automática. Las balanzas serán de brazos múltiples, preferentemente de 
cuadrantes graduados, de fácil lectura, con dispositivos capaces de registrar sobre una cinta de papel la 
cantidad de cada uno de los materiales que integran cada pastón de hormigón. El cemento se medirá en 
peso y los agregados por lo menos en volúmenes, debiendo determinar en forma simultánea y frecuente, 
especialmente en el caso de la arena, la masa de la unidad de volumen del agregado suelto y el contenido 
de humedad superficial del mismo.  

Mezclado del hormigón: El equipo tendrá las características adecuadas al tipo y proporciones del hormigón 
a mezclar, con el volumen e importancia de la obra y con las condiciones de moldeo de las estructuras, y 
será operado de acuerdo con las instrucciones de su fabricante, cuyas instrucciones estarán al alcance del 

operador. Las hormigoneras de una capacidad útil mayor a 1 m
3 

estarán provistas de un contador de 
pastones y de un dispositivo de seguridad que impida realizar la descarga del hormigón si no ha 
transcurrido el tiempo de mezclado establecido. Cuando el mezclado se realice en camiones mezcladores, 
el agua de mezclado se hará ingresar al tambor de la moto hormigonera bajo estrictas condiciones de 
control.  

El agregado del agua se realizará cuando el camión arribe a la obra y nunca cuando el camión esté en 
tránsito.  

Una vez incorporada la cantidad total de agua de mezclado y habiéndose completado el tiempo de 
mezclado, no se permitirá modificar bajo ningún concepto las cantidades de materiales que integran el 
hormigón fresco contenido en el tambor, salvo indicación expresa de la Inspección.  

Transporte del hormigón a obra: durante el transporte del hormigón a obra se adoptarán las disposiciones 
y cuidados necesarios para que llegue con la mayor rapidez posible después de finalizado el mezclado, sin 
segregación de sus materiales componentes, contaminación con materias extrañas, ni agregados de 
cantidades adicionales de agua. En general, se lo protegerá contra cualquier efecto climático perjudicial. En 
el momento de su descarga en obra se verificará el asentamiento.  

Para el transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación, el hormigón de asentamiento 
máximo de hasta 5 cm. podrá ser transportado desde el lugar de su elaboración hasta la obra, sólo 
mediante vehículos con cajas metálicas, lisas, estancas y preferentemente de aristas y vértices 
redondeados. Provistos de puertas que permitan controlar la descarga del hormigón, y de los medios o 
cubiertas necesarias para protegerlos contra las acciones climáticas y contra toda posibilidad de 
contaminación con sustancias extrañas. En ningún caso la distancia máxima de transporte, realizada en 



 

                                                                                                                                                                     Página 11 de 24 

estas condiciones, excederá de 2 km. Estos vehículos deben ser completamente descargados antes de que 
transcurran, como máximo, 30 minutos después de la finalización del mezclado del hormigón.  

Artículo 6.3  Encofrados y puntales  

Los encofrados se hallarán absolutamente limpios y libres de cuerpos extraños. Serán moldes planos, 
rígidos, indeformables y estancos, estarán arriostrados provisionalmente de modo que puedan resistir el 
tránsito sobre ellos y la colocación del hormigón. Se armarán perfectamente a nivel y a plomo, bien 
alineados, sin partes alabeadas, desuniones o rajaduras, para evitar pérdidas de material durante las 
operaciones de llenado. De producirse pequeñas fugas de material sobre paramentos y otras estructuras, 
se procederá al lavado de los excedentes, con agua y en forma inmediata. Se dispondrán los moldes de 
manera que puedan quitarse de las columnas, costados de vigas y losas, antes de los que correspondan a 
los fondos de vigas.  

En caso de ser necesario se dará a los moldes, una contra flecha para tener en cuenta el efecto del asiento 
del apuntalamiento.  

Se repartirá la presión de los puntales por medio de tirantes que hagan las veces de base o de capitel. Todo 
puntal de madera será acuñado en su base con un par de cuñas encontradas. Los puntales serán de una 
sola pieza, permitiéndose como máximo, sólo la tercera parte de ellos con un empalme y estarán 
arriostrados en ambos sentidos para evitar el pandeo. El diámetro mínimo del puntal de madera será de 
0.10 m.  

Se dará preferencia a puntales metálicos telescópicos.  

Al construir el encofrado, se tendrá en cuenta que, al desarmar el mismo, es necesario dejar algunos 
puntales (soportes de seguridad) sin remover, lo que inmovilizará las tablas del encofrado que sobre ellos 
se encuentren. Estos soportes de seguridad se corresponderán verticalmente en los entrepisos sucesivos en 
construcciones en altura.  

La Contratista deberá verificar la cantidad de puntales de seguridad que se dejarán en función de las cargas 
que soporte el encofrado. Nunca se retirará más del 50% en una primera etapa y no antes de 15 días de 
hormigonada la pieza estructural.  

En las losas se colocarán puntales alineados equidistantes entre sí no más de 0.90 m.  

Los apuntalamientos y las ataduras de los moldes se dispondrán de manera de poderlos quitar sin 
ocasionar golpes ni vibraciones.  

El encofrado de madera se mojará con abundancia y antes del hormigonado.  

La Contratista deberá utilizar los medios necesarios para lograr una correcta ejecución de los encofrados, 
por cuanto no se tolerará falta de plomo o niveles, falsas escuadras, ni imperfecciones en el preparado o 
colocado de hormigón. Se podrán construir de madera maciza, de paneles de madera multilaminada, de 
chapas metálicas, de plástico u otro material. Al ponerse en contacto con el hormigón fresco, no 
ablandarán, no decolorarán, no mancharán ni perjudicarán en forma alguna la superficie terminada del 
mismo.  

Sección 6.3.1 Encofrados de madera  

Los encofrados de madera, se construirán con tablas planas, cepilladas y de espesor uniforme. En todos los 
casos las juntas se continuarán perfectamente alineadas. No se permitirán empalmes de tablas; sólo se 
admitirá la mínima cantidad de juntas compatibles con los largos de madera para encofrados que existan 
en plaza.  

También podrán emplearse chapas de madera compensada u otros materiales aprobados por Inspección 
de Obra, que permitan obtener superficies planas indeformables, lisas, durables y libres de defectos. Se 
cuidará especialmente el aspecto de las juntas entre tablas. Dichas juntas deberán ser perfectamente 
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horizontales o verticales.  

Las maderas que ya hayan sido empleadas, se limpiarán cuidadosamente y se le extraerán los clavos, 
sellándose los huecos, antes de volverlas a utilizar. Las tablas que no sean rectas y la que tengan curvaturas, 
alabeos o abarquillado no deberán emplearse sin antes corregir dichos defectos.  

En todos los ángulos y aristas de los encofrados se colocarán filetes de sección triangular de madera dura, 
cepillada (“chanfles”). Para los casos corrientes, los triángulos serán rectángulos y sus catetos medirán 2 
(DOS) centímetros.  

Cuando se compruebe antes o durante la colocación del hormigón que los encofrados adolecen de defectos 
evidentes o no cumplan las condiciones establecidas, se interrumpirán las operaciones de colado del 
hormigón. Las mismas no serán reiniciadas hasta tanto no se hayan corregido las deficiencias observadas y 
sea autorizado por la Inspección de Obra.  

Los encofrados de madera no protegidos contra la acción de la intemperie, no deben quedar expuestos al 
viento y al sol durante un tiempo prolongado.  

Antes de proceder al llenado de las estructuras y con suficiente anticipación, dichos encofrados serán 
convenientemente humedecidos. 

Para los encofrados de madera, el agua es el mejor producto de desmolde, a condición de saturar 
totalmente la madera. Se evita así toda alteración de la hidratación de la pieza estructural y se ofrece al 
hormigón, en tanto que las tablas no se retiren, el mejor de los curados.  

Sección 6.3.2 Encofrados metálicos  

Cuando se utilicen encofrados metálicos, para evitar que el hormigón se adhiera, además del uso de 
desmoldantes, deberá cuidarse especialmente la limpieza; ésta no deberá realizarse mediante el empleo de 
elementos de desgaste (cepillos metálicos).  

Las superficies rugosas (donde se produce adherencia del hormigón), se pueden arreglar, frotando en una o 
más aplicaciones, con una solución líquida de parafina en kerosén. (Dejar los encofrados limpios y aceitados 
uno o dos días al sol, ayuda a evitar adherencias).  

Artículo 6.4  Desmoldantes  

Los productos desmoldantes, no deberán provocar manchas en el hormigón, ni reducir su resistencia. 
Generalmente, son a base de:  

- ácido graso  

- aceite mineral ligero  

- pasta o grasa de siliconas  

- cera  

- parafina, vaselina  

- emulsionante varios  

La aplicación de uno u otro material, deberá contar con la aprobación previa de la Inspección de Obra.  

Artículo 6.5  Colocación de armaduras y separadores  

Antes de colocar las barras de la armadura en los moldes, se limpiarán cuidadosamente sus superficies, 
eliminando las adherencias de tierra, sustancias grasas, óxidos de hierro, etc., luego se colocarán 
amarrándolas convenientemente para impedir cualquier desplazamiento de las mismas al llenado con 
hormigón.  

La forma de las barras y su ubicación en los encofrados será la indicada en los planos generales y de 
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detalles respectivos.  

La distancia mínima entre la superficie de las barras y la superficie exterior más próxima de las estructuras 
terminadas, no podrá ser menor de 2 cm para columnas, vigas y losas.  

Las armaduras de las estructuras que se hallan en contacto con el terreno, tendrán un recubrimiento no 
menor de 4 cm. No se considerará el hormigón de limpieza de las fundaciones como recubrimiento de la 
armadura.  

Las barras se doblarán en frío. Toda barra sometida a esfuerzos de tracción se terminará en sus extremos 
en ganchos cumpliendo las especificaciones dadas por la norma CIRSOC 201.  

Cuando resulte necesario podrán ejecutarse empalmes o uniones de barras procurando no realizar dichos 
empalmes en la misma sección. Si el empalme se hace por yuxtaposición de las barras, la longitud de 
superposición deberá ser de 40 veces el diámetro de la misma, atándose con alambre y terminando sus 
extremos en ganchos.  

Las piezas utilizadas para realizar los pases en las estructuras de hormigón no podrán modificar la 
distribución asignada a las armaduras, en su defecto la Contratista deberá presentar detalle de refuerzo de 
armaduras y memoria de cálculo.  

Todas las armaduras deberán contar con separadores que eviten el contacto de las mismas con los 
encofrados, respetando los recubrimientos mínimos ya especificados. Podrán utilizarse separadores 
plásticos comercialmente destinados a ese efecto o separadores fabricados “in situ” aprobados por la 
Inspección de Obra.  

Luego de la colocación de las armaduras, se colocarán separadores para mantener en posición y forma el 
encofrado. Su disposición y cantidades serán los necesarios para que el elemento a hormigonar siempre 
mantenga las dimensiones indicadas en los planos. Los separadores serán de material resistente e 
imputrescible.  

Artículo 6.6  Colocación de hormigón  

La colocación del hormigón se hará en forma tal que el hormigón llegue sin disgregarse, hasta el fondo de 
los moldes. Se procurará colocar el hormigón inmediatamente después de la conclusión del batido, 
quedando estrictamente prohibido, utilizar hormigón que haya comenzado a fraguar, aún después de 
volverlo a batir con agua. Se lo debe proteger contra el sol, viento y lluvia y se lo debe remover antes de 
usarlo, respetando el tiempo de amasado en función de los aditivos que pueda llegar a poseer. Nunca se 
deberá sobrepasar un tiempo mayor de 30 minutos desde la incorporación del agua de amasado.  

Los moldes de las vigas y de las losas serán llenados en una sola operación sin interrumpir, desde el fondo 
hasta el nivel superior de la losa. El llenado de las columnas se hará de una sola vez. 

La Contratista tomará todas las precauciones necesarias para evitar los efectos del calor, del viento y del 
frío sobre las estructuras hormigonadas.  

No deberá procederse a la colocación del hormigón cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4° C.  

Cuando haya que continuar una obra interrumpida, se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones.  

• Si el hormigón estuviere aún fresco, se humedecerá la superficie sobre la cual se van a agregar 
nuevas capas.  

• Si el hormigón hubiese empezado el fraguado, se limpiará la parte ya endurecida de las partes 
sueltas y se la humedecerá antes de continuar, con una lechada de cemento y arena de una 
proporción de 1:2 (una parte de cemento por dos partes de arena) en volumen.  

Se evitará que las piezas hormigonadas estén sometidas a choques o vibraciones. Quedará estrictamente 
prohibido colocar cargas encima de los entrepisos hasta que la resistencia del hormigón lo permita.  
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Las juntas de interrupción del llenado se reducirán siempre al número indispensable, tratando de mantener 
la continuidad de la estructura y procurando el hormigonado completo del elemento. En las columnas y 
tabiques no se admitirán juntas de interrupción.  

En todos los colados de hormigón se utilizará vibrador mecánico con las prestaciones adecuadas a las 
secciones de las piezas a llenar. Estas deberán ser enérgicamente vibradas de modo de favorecer el 
perfecto recubrimiento de las armaduras evitando vacíos que dejen al descubierto las mismas, logrando 
una adecuada compactación del mismo.  

Precauciones cuando se realice el hormigonado:  

• En tiempo frío: cuando la temperatura ambiente en el lugar de la obra, a la sombra y 
lejos de toda fuente artificial de calor, sea menor de 4° C, no se permitirá realizará el 
llenado de ninguna estructura, excepto que se cumplan rigurosamente las 
condiciones establecidas en el capítulo 11 de la Norma CIRSOC 201.  

• En tiempo caluroso: cuando la temperatura ambiente en el lugar de la obra y a la 
sombra, sea mayor de 40º C, no se realizará el llenado de ninguna estructura, 
excepto que se cumplan rigurosamente las condiciones establecidas en el capítulo 11 
de la Norma CIRSOC 201.  

Artículo 6.7  Protección del hormigón y curado  

El hormigón colocado deberá protegerse durante el inicio del proceso de fraguado contra las influencias 
perjudiciales de los rayos solares, vientos, lluvia, influencias químicas y trepidaciones. Asimismo, deberá 
humedecerse permanentemente el hormigón durante ocho días.  

Contra las heladas deberá protegerse el hormigón fresco, cubriéndolo con algún material o elemento que 
evite la formación de hielo en la superficie. La Inspección de Obra establecerá el método más adecuado de 
cobertura.  

El hormigón se mantendrá continuamente humedecido durante los ocho días posteriores a su colado y 
luego se lo mojará a diario durante siete días más.  

Artículo 6.8  Desencofrados  

La remoción de encofrados se realizará cuidadosamente y gradualmente, sin aplicación de golpes ni de 
vibraciones, es decir, mediante métodos y procedimientos que solamente se traduzcan en esfuerzos 
estáticos. Durante la realización de los trabajos no se producirán roturas de aristas ni vértices de los 
elementos estructurales, ni tampoco agrietamientos, cualquiera sea su naturaleza.  

Se esperará para iniciar el desencofrado de los moldes, la autorización de la Inspección de Obra cuando 
esta considere que el hormigón ha adquirido la resistencia suficiente para resistir su propio peso y el de la 
carga a que pueda estar sometido durante la construcción.  

Antes de quitar los puntales que sostienen los moldes de las vigas, se descubrirán los laterales de los 
moldes de vigas y columnas. Se mantendrán los puntales y demás elementos de sostén según lo indicado 
en el Artículo 5 inciso c).  

Tiempos mínimos para desencofrar:  

El plazo mínimo para iniciar el desarme, será a contar desde la fecha en que se produjo el llenado. Esta 
fecha deberá ser asentada por la Contratista en un registro especial que visará la Inspección de Obra.  

Los tiempos mínimos serán los siguientes:  

• Laterales de vigas y columnas: 4 (cuatro) días  

• Retiro parcial de puntales de losa alivianada y vigas: 7 (siete) días  
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• Fondos de las losas macizas: 15 (quince) días. Ver 5-3-.  

• Remoción total de los puntales de losa alivianada y vigas: 21 (veintiún) días  

• Los soportes de seguridad que debieran quedar, permanecerán el tiempo que la 
Inspección de Obras considera necesario.  

Se aumentará un día por cada día en que la temperatura ambiente haya sido menor a 0º.  

Toda columna, viga o losa que deba recibir la aplicación de un revoque, inmediatamente al desencofrado, 
será azotada con concreto para asegurar una mejor adherencia de la mezcla a aplicar. 

Artículo 6.9  Ensayos y pruebas  

Sección 6.9.1 Ensayos  

Se realizarán los ensayos sobre el hormigón y sus materiales componentes según lo establecido en el 
Capitulo 7, del Reglamento CIRSOC 201. Para los casos que sea necesario se utilizarán los laboratorios 
indicados en el Artículo 1º, inciso c) de las Especificaciones Técnicas Generales. Los ensayos se realizarán 
bajo total responsabilidad de la Contratista.  

Los resultados de todos los estudios y ensayos realizados serán anotados en forma clara y precisa en 
registros especialmente destinados a este fin. Las tomas de muestras de los materiales y elementos se 
realizarán de acuerdo a los métodos contenidos en las Normas IRAM.  

Los materiales y elementos que al momento de la recepción hubieran sido aprobados pero que 
posteriormente han permanecido almacenados durante un tiempo prolongado o presentan signos de 
alteración o de degradación, a juicio de la Inspección de Obra, deberán ser estudiados y ensayados con el 
fin de verificar si durante el mencionado período de almacenamiento no se modificaron sus características 
y propiedades.  

La Contratista efectuará ensayos de los materiales que lleguen a obra envasados, como el cemento y los 
aditivos para verificar que las características que figuran en el envase concuerda con el tipo y características 
del material solicitado.  

La Contratista efectuará en laboratorio, ensayos de resistencia a compresión para el hormigón según lo 
especificado en los Capítulos 7.3 y 7.4 del Reglamento CIRSOC 201, debiéndose tener en cuenta la cantidad 
de probetas requeridas de acuerdo al volumen de hormigón a ejecutar.  

Para la elaboración de las probetas se emplearán moldes normalizados, en los que se colocará el hormigón 
de la misma manera que se hace en la obra y se realizará el mismo proceso de curado que a la estructura 
ejecutada.  

Las estructuras cuyos hormigones no hayan alcanzado en los respectivos ensayos, las tensiones de rotura 
mínima especificadas quedarán sujetas a demolición.  

La Contratista efectuará en laboratorio ensayos de tracción y plegado para el acero según lo especificado 
en el Capítulo 7.8 del Reglamento CIRSOC 201, para demostrar que el material a emplearse es el 
especificado en los planos y pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares.  

La prueba del plegado, que se ejecutará en frío, se considerará satisfactoria, cuando no aparezcan grietas o 
rajaduras en ninguna de sus partes dobladas de la probeta, bajo un ángulo de 180° y alrededor de un 
mandril de diámetro doble del diámetro de la barra.  

Sección 6.9.2 Pruebas  

Cuando la Inspección de Obra lo considere necesario para verificar obras terminadas, se realizarán ensayos 
de carga directa sobre la estructura siguiendo los requisitos establecidos en el Capitulo 7.9 del Reglamento 
CIRSOC 201. Estas pruebas se ejecutarán sobre cualquier parte de la estructura o conjunto de la estructura, 
para comprobar que tanto la calidad como las características del hormigón utilizado eran las especificadas. 
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Siempre se deberá verificar como primera medida la composición del hormigón, su resistencia mecánica y 
otras características relevantes que permitan eliminar rápidamente las dudas que hubieran surgido.  

Las cargas a aplicar en ningún caso serán mayores que las correspondientes a los cálculos.  

La dirección, ejecución de la prueba de carga, la lectura del instrumental y la interpretación de los 
resultados que se obtengan, serán realizadas por un profesional especializado, a juicio de la Inspección de 
Obra.  

Cuando mediante estos ensayos se determine que no se garantizan las condiciones de seguridad de la 
estructura, la Contratista procederá a realizar la demolición y reconstrucción de las obras o estructuras 
existentes o ejecutadas que la Inspección de Obra determine.  

Artículo 6.10  Cortes en el hormigón  

Quedará estrictamente vedado hacer cualquier corte o agujero en el hormigón sin contar con la 
correspondiente autorización escrita de la Inspección, aún cuando se trate de agujeros o cortes pequeños.  

Artículo 6.11  Inspección  

Todos los trabajos deberán tener la inspección y aprobación correspondiente debiendo la Contratista 
ajustarse a las órdenes dadas en todo lo referente a la ejecución, registrando las autorizaciones de llenado 
en un Libro habilitado a tal fin. En dicho registro figurarán:  

• La fecha del hormigonado  

• La pieza a hormigonar  

• La identificación de las probetas extraídas  

• Firma del inspector de obra o sobrestante que autorizó  

La Contratista deberá solicitar las inspecciones de:  

• Fundaciones, plateas, zapatas, bases y vigas de fundación  

• Para cada entrepiso: columnas, vigas y losas  

• Cualquier estructura no mencionada anteriormente cuyo proyecto haya sido aprobado 
por la Inspección de Obra  

Cuando la Inspección lo estime necesario también se inspeccionará el desencofrado de la estructura de 
hormigón armado.  

Para aquellas estructuras ejecutadas sin que la Contratista haya solicitado la inspección en su debida 
oportunidad y siempre que la Inspección de Obra lo considere necesario, se procederá de inmediato al 
ensayo de esa estructura de acuerdo con lo establecido. Si los ensayos no demuestran a satisfacción de la 
Inspección de Obra, la adecuada resistencia de las estructuras ensayadas, la Contratista procederá a la 
demolición y la nueva ejecución de aquella parte por su cuenta y cargo.  

CAPÍTULO 7 AISLACIONES HIDRÓFUGAS  

Los materiales hidrófugos que se utilicen, en todos los casos, deberán ser de naturaleza inorgánica, a los 
efectos de que no sufran alteraciones ni se degraden en el transcurso del tiempo.  

Además, no deberán disminuir la resistencia de los hormigones en que se use, no debe afectar el tiempo de 
fragüe, ni atacar a los aceros. El mortero preparado con este producto debe resultar impermeable.  

Artículo 7.1  Incorporados a la masa  

El hidrófugo se podrá incorporar en vigas de fundación y sobre cimientos, adicionándolo a los hormigones 
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utilizados, debiendo poseer la característica de anular la posibilidad de ascenso de agua por capilaridad y 
evitar formaciones musgosas y fungosas; impedir las eflorescencias salitrosas y no modificar las condiciones 
del hormigón. Su dosificación se efectuará de acuerdo a la Tabla de Dosajes de Mezclas y Hormigones, 
según las indicaciones del fabricante y cuando así lo expresen las Especificaciones Técnicas Particulares.  

Artículo 7.2  Aislaciones horizontales  

Sección 7.2.1 Para muros y tabiques de mampostería  

Para realizar la capa aisladora horizontal, deberá prepararse una mezcla dosificada como se indica en la 
Tabla de Dosajes para Mezclas y Hormigones que forma parte de las Especificaciones Técnicas Particulares.  

Esta mezcla se colocará sobre las vigas de fundación y se asentarán con ella, además, las 5 (cinco) primeras 
hiladas de ladrillos. El espesor de la junta del mortero aislante será como máximo de 1.5 cm.  

Sección 7.2.2 Para contrapisos en contacto con la tierra  

En caso de que las Especificaciones Técnicas Particulares así lo indiquen previo a realizar el contrapiso se 
procederá a extender sobre el terreno natural un manto de granza de 5 cm de espesor, a efectos de cortar 
la humedad ascendente por capilaridad. Si resultase necesario, además de lo enunciado precedentemente, 
se procederá a incorporar a la masa de hormigón el hidrófugo según el dosaje en la Tabla de Dosajes de 
Mezclas y Hormigones o según las indicaciones del fabricante.  

En receptáculo de ducha se ejecutará un contrapiso con hidrófugo inorgánico incorporado.  

Sección 7.2.3 Con asfalto sobre contrapiso  

Previo a la colocación de un piso de madera, se aplicará sobre el contrapiso impermeable una solución de 

pintura Imprimadora (base solvente) a razón de 1 litro cada 5 m
2
. La superficie deberá estar seca, limpia, 

libre de polvo, grasas o aceites y no deberán existir pares sueltos que puedan afectar la adherencia del 
producto. Para lograr una correcta imprimación se deberá aplicar como mínimo una mano del producto sin 
diluir y a pincel.  

Artículo 7.3  Aislaciones Verticales  

Sección 7.3.1 Con hidrófugo y asfalto  

Cuando cualquier paramento esté en contacto con el suelo y exista desnivel entre pisos o entre terreno y 
piso contiguo, se interpondrá una aislación hidrófuga aplicada al paramento.  

Este será revocado mediante un mortero con hidrófugo incorporado. El espesor mínimo de este revoque 
será de tres 3 (tres) cm. Posteriormente, se aplicará una solución de pintura imprimadora, a razón de 0,50 

litro/m
2
. Luego se colocará una membrana asfáltica sin aluminio de 4 mm de espesor.  

Esta aislación deberá estar unida a la capa de aislación horizontal. 

Idéntica resolución se dará al caso en que por desnivel del terreno resultare el piso de una construcción 
más bajo que el nivel del terreno vecino. En esa circunstancia, se ejecutará del lado del muro en contacto 
con la tierra y en la parte exterior una capa aisladora vertical según lo ya descrito.  

CAPÍTULO 8 JUNTAS DE DILATACIÓN  

Deberán preverse las juntas de dilatación e impermeabilización que resulten necesarias en función de las 
superficies y en los lugares indicados en los planos.  

En las estructuras de hormigón y mampostería, se preverán juntas constructivas, por diferencia de 
temperatura o por sismo, según exigencias de Códigos vigentes.  

Las juntas se rellenarán con un material con elasticidad, gran resistencia a la abrasión e intemperie, a la 
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acción degradante de los rayos solares y al ataque de ácidos y álcalis diluidos, según las Especificaciones 
Técnicas Particulares o instrucciones de la Inspección de Obra. En contrapisos y pisos al exterior, se 
preverán juntas en todo el espesor, de 2 cm. de ancho mínimo y en paños cuya dimensión máxima será de 
5 x 5 m, tratando de mantener una continuidad en color que mejore el aspecto general. Se deberán 
emplear materiales que eviten el arrastre por pisada en verano y mejore la resistencia al frío en invierno.  

Si los planos de detalles o las Especificaciones Particulares no llegaran a establecer con claridad la forma de 
realización de éstas juntas, se entenderá que deben construirse de acuerdo a lo que se detalla a 
continuación:  

Artículo 8.1  Juntas exteriores  

Sección 8.1.1 Juntas verticales en estructuras de hormigón  

Para su ejecución deberá prepararse la armadura de las columnas adyacentes a la junta. A continuación 
deberá fijarse el encofrado y a los hierros de la armadura una cinta preformada de PVC, en un todo de 
acuerdo a las normas recomendadas por los fabricantes, hormigonándose conjuntamente con las 
columnas. La cinta preformada deberá poseer las siguientes características:  

• Dureza Shore A = 80-85  

• Admitir un alargamiento mayor del 250 % antes de su rotura.  

Esta cinta servirá de base para la colocación del material sellador de la junta cuyas exigencias principales 
son: 

• Ser impermeable  

• Poder comprimirse al 70 % de su espesor original y recuperarse un 90 % del mismo.  

Posteriormente se colocará una membrana selladora, a los fines de lograr un cierre adicional de protección. 
Esta tendrá las siguientes características:  

• Espesor mínimo de 1 mm  

• Elongación mínima 250%  

• Resistencia a la tracción mínima 140 kg/cm2  

• Dureza Shore A = 80-85  

• Resistente a los rayos ultravioletas  

Esta membrana deberá sellarse en forma continua en todo su perímetro, mediante el uso de un sellador de 
la mejor calidad de plaza y que posee las siguientes propiedades:  

• No fluente  

• De un componente  

• Densidad mínima 1.5 gr/cm3  

• Elasticidad permanente  

• Tiempo de secado al tacto: 18 - 24 hs  

• Polimerizado mínimo 0.7 a 0.8 mm/24 hs  

• Dureza Shore A = 20-30  

• Deformación tolerada máxima ± 15%  

• Factor de junta: 2:1  
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Sección 8.1.2 Juntas horizontales en cubiertas accesibles con losas de hormigón  

Para su ejecución deberán prepararse previamente los perfiles de la junta y la secuencia de armado será la 
siguiente:  

• Antes de hormigonar la losa, se colocarán las armaduras suplementarias especificadas, 
con el fin de lograr - en una segunda etapa - los dos frentes de la junta, en hormigón 
armado.  

• Con el hormigón recién colado, se ubicarán en lugar definitivo los marcos metálicos que 
formarán los bordes superiores de la junta.  

• Estos marcos serán en chapa negra doble decapada Nº 16, con tratamiento de 
galvanizado, posterior al plegado.  

• Se colocarán en posición, previo llenado con hormigón y posteriormente se tomarán 
todas las previsiones necesarias para evitar oxidaciones en las zonas de soldaduras.  

• El fin principal de estos marcos, es su utilización como puentes entre la membrana 
aislante de un sector de la cubierta y el otro. Asimismo sirven de protección y 
enganche de dichas membranas.  

• A continuación, se colocarán los distintos elementos que forman la cubierta: relleno 
con pendiente y aislación térmica, hasta llegar a 2 cm de la membrana PVC. Ésta, se 
ubicará sobre el marco de chapa, rellenando el espacio con un sellador. A 
continuación se terminará colocando los demás elementos, inclusive baldosas.  

• Posteriormente se procederá a colocar un material sellador de juntas, cuya misión 
principal consiste en dar apoyo a la membrana PVC en el momento de su colocación 
y sellado. Esta membrana deberá sellarse en ambos bordes y en forma continua 
mediante el sellador ya especificado.  

• Como terminación se ubicará una tapa en acero inoxidable, de 130 mm. de ancho por 
2,0 mm. de espesor; se atornillará en un solo borde (cada 40 cm. mínimo), mediante 
tornillos cadmiados, cabeza gota de cebo, en huecos fresados.  

Artículo 8.2  Juntas de separación entre estructuras de hormigón y muros de mampostería  

En los lugares indicados en los planos y/o especificaciones de estructuras, se procederá a construir los 
muros de mampostería con su estructura de encadenado, a los fines de asegurar su unión con la estructura 
principal. La separación entre la estructura principal y el encadenado del muro de cierre deberá dejarse 
libre en todo su perímetro y espesor. Exteriormente, se procederá a cubrir el espacio con una tapa junta 
fijado solamente en uno de sus bordes.  

Las terminaciones interiores de las juntas de dilatación entre muros y cielorrasos, se realizará en un todo de 
acuerdo a lo previsto en las Especificaciones Técnica Particulares y en los planos de detalle.  

CAPÍTULO 9 MAMPOSTERÍA  

La calidad de los materiales componentes de los mampuestos, regirá lo establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales para los materiales, pudiendo la Inspección de Obra exigir a la 
Contratista la realización de los ensayos que considere necesarios. 

Artículo 9.1 Paramentos de ladrillos y/o ladrillones  

Los ladrillos serán asentados con las mezclas que se indiquen para cada caso. Los ladrillos serán bien 
mojados; se los hará resbalar a mano sobre la mezcla, apretándolos de manera que ésta rebase por las 
juntas.  
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El espesor de la junta de mortero no excederá de 1,5 cm. Irán alternadas de modo que no se correspondan 
verticalmente, en hiladas sucesivas.  

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos, salvo los imprescindibles para la trabazón y, 
en absoluto, el uso de cascotes.  

Las juntas verticales serán alternadas, en dos hiladas sucesivas hasta la mitad de su largo, para conseguir 
una trabazón uniforme y perfecta en el muro. Deberán quedar alineadas verticalmente.  

Las paredes que deban ser revocadas, se prepararán con sus juntas abiertas.  

Las hiladas de ladrillos se colocarán utilizando la plomada, el nivel, las reglas, etc., de modo que éstas 
resulten perfectamente horizontales, a plomo y alineados.  

En los muros no se tolerará resalto o depresión con respecto al plano vertical de albañilería que sea mayor 
de 1 cm (un centímetro), cuando el paramento deba revocarse; o de 0,3 cm. (tres milímetros) si los ladrillos 
quedarán vistos.  

Las mezclas se batirán en máquinas hormigoneras, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados.  

CAPÍTULO 10 PINTURAS  

Artículo 10.1 Preparación de la superficie y terminación  

Los productos a emplear responderán los tipos de pinturas, color, calidad, etc. que para cada caso 
particular determinen los planos y planillas correspondientes. Serán de la mejor calidad existente y tipo, 
respondiendo a las exigencias de las Especificaciones Técnicas Particulares y además deberán cumplir en 
todos sus aspectos con lo requerido por la Inspección e Obra.  

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura, serán corregidos antes de proceder a pintarla y los 
trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos.  

Los poros, fisuras, grietas u otros defectos deberán taparse con productos adecuados compatibles con el 
material de base, tales como enduídos, tapaporos, etc., de marca reconocida y aprobados por la Inspección 
de Obra. No se permitirá el uso de pinturas espesa para salvar estos problemas.  

La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la 
lluvia, al efecto en caso de estructura exterior procederá a cubrir la zona con un manto de tela plástica 
impermeable hasta la total terminación de secado del proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma 
parcial y de acuerdo a las zonas en que se desarrollen los trabajos. Por otra parte los locales interiores 
deberán dejarse ventilar hasta que la pintura haya secado completamente.  

No se aplicará otra mano sobre la anterior sin dejar pasar un período de 48 horas desde su aplicación para 
su secado, salvo en el caso de utilización de esmaltes o barnices sintéticos o fondos sintéticos, para los 
cuales puede reducirse el período de 24 horas.  

En lo posible se acabará de dar cada mano en toda la obra antes de aplicar la siguiente. La última mano, se 
dará después que todos los gremios que intervienen en la construcción hayan finalizado las tareas., 
especialmente la conclusión de la limpieza gruesa de obra para evitar que movimiento de máquinas o tierra 
en suspensión afecte las superficies pintadas.  

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado perfecto, no 
admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc.  

Se aplicará la cantidad de manos de pintura que resulten necesarias para lograr un perfecto acabado de la 
superficie, siendo 2 (dos), el número mínimo de aplicaciones en todos los casos. 

Si por deficiencias en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se cumplan las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por las Especificaciones Técnicas Particulares, la Contratista tomará 
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las previsiones del caso, dando además de lo especificado, las manos necesarias para lograr un acabado 
perfecto. Ello, no constituirá trabajo adicional.  

Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la Contratista construirá a su cargo los locales de pintado 
provisorios, para efectuar en ellos los procesos completos de la estructura a pintar; donde asegurará el 
tenor de humedad y calefacción necesarios para obtener las condicione ambientales especificadas. Al 
efecto, será a su cargo la instalación de extractores de aire, calefactores a gas, depuradores de polvo, etc.  

Todas las etapas de pintado se realizarán en días cuya temperatura esté comprendida entre 15 y 30 ºC y la 
humedad relativa ambiente no supere el 70 %.  

 

Artículo 10.2  Muestras  

La Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura, en todas y cada 
una de las estructuras que se contraten, las muestras de color que Inspección de Obra le requiera.  

La Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra y por nota, las tonalidades de los colores a utilizarse, 
de acuerdo a catálogo o según aquellas muestras que le indique Inspección de obra.  

De no responder la pintura utilizada a las muestras en poder de la Inspección, se harán repintar los sectores 
afectados.  

Artículo 10.3 Sobre estructura metálica  

Sección 10.3.1 Preparación de la superficie  

Por abrasión mecánica, se nivelarán las imperfecciones salientes de la superficie metálica. Se lijara las 
salientes más finas con tela esmeril para lograr la aptitud del material para pintado.  

Sección 10.3.2 Pintado de la superficie  

La superficie será pintada en taller y a soplete, con dos manos de fondo antióxido, cuidando que la pintura 
penetre en las irregularidades del metal. Es espesor de película seca que se obtenga, oscilará entre 20 y 25 
micrones. La misma será lisa, uniforme y libre de desniveles, chorreaduras y corrimientos y estará 
perfectamente adherida.  

De resultar necesario, se efectuará el relleno de las oquedades con masilla plástica para resolver los 
defectos superficiales entrantes, mediante sucesivas capas. Una vez seca, se lijarán las zonas tratadas, 
mediante lija al agua, hasta la nivelación de la superficie pintada y se retocarán a pincel con el fondo 
antióxido.  

Posteriormente, en obra, se aplicara una mano de fondo convertidor de oxido, con un espesor de película 
seca de 15 a 20 micrones. El espesor total del fondo antióxido más el fondo convertidor de oxido, no será 
inferior a 45 micrones.. Esta mano de convertidor de óxido se aplicará dentro de los siete días de pintada la 
anterior, cuidando de eliminar previamente el polvo o arena que se haya depositado sobre la superficie. La 
terminación así obtenida deberá ser perfectamente lisa y uniforme.  

Se aplicará luego dos (2) manos de esmalte sintético del color a elección de Inspección de Obra. Se realizará 
a pincel o soplete, empleando el diluyente apropiado según el método de aplicación del esmalte y las 
proporciones indicadas por el fabricante. El espesor de estas manos no será inferior a 20 micrones. La 
superficie obtenida será lisa, sin desniveles o corrimientos y no presentará diferencias sensibles de color.  

Sección 10.3.3 Esmalte para altas temperaturas  

Todos aquellos elementos que se encuentren sometidos a la acción de altas temperaturas, serán tratados 
superficialmente con la aplicación, previo el tratamiento de base, de dos manos de esmalte especial para 
altas temperaturas, en color aluminio o negro, según se especifique en cada caso en particular. Para su 
terminación se tendrá en cuenta una resistencia hasta 140ºC para la pintura negra; 360ºC para la de 
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aluminio y de 530ºC para la de aluminio con siliconas.  

CAPÍTULO 11 LIMPIEZA DE OBRA  

La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales, excedentes y residuos.  

La limpieza se realizará permanentemente, a los fines de mantener la obra limpia y transitable. Durante la 
construcción estará prohibido tirar escombros y residuos desde lo alto de los andamios y/o pisos de la 
construcción. Una vez finalizada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisional de la 
misma, la Contratista estará obligada a ejecutar además de la limpieza periódica explicitada anteriormente, 
otra de carácter general que incluye los trabajos que se detallan en las especificaciones particulares.  

Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales de limpieza, abrasivos, ácidos, etc., a efectos de dejar 
perfectamente limpios los pisos, revestimientos, revoques, carpintería, vidrios, etc.. 

CAPÍTULO 12 AYUDA DE GREMIOS  

Artículo 12.1  Generalidades  

Se entiende por Ayuda de Gremios, de la Contratista a los Subcontratistas, lo que se indica a continuación 
para el caso en que la Contratista no posea en su contrato los ítems a que se refiere cada ayuda:  

Los trabajos o prestaciones no incluidas en la siguiente nómina, son motivo de mención especial en las 
Especificaciones Técnicas de los Subcontratos respectivos, porque se entiende corresponden a "Trabajos 
Complementarios", a cargo de la Contratista.  

Para todos los ítems siguientes y al solo efecto de no reiterarlo en cada uno, tendremos en cuenta que la 
Contratista proveerá un local (o locales) de uso general, con iluminación y ventilación, para el personal de 
los Subcontratistas, destinado a vestuario, sanitario y comedor; quedará a cargo de los Subcontratistas, 
toda otra obligación legal o convencional.  

Por otra parte, la Contratista proveerá locales cerrados y con iluminación, para depósito de materiales, 
enseres y herramientas de los Subcontratistas.  

Artículo 12.2 Herrería  

Los siguientes trabajos y prestaciones estarán a cargo de la Contratista:  

• Provisión, armado y desarmado de andamios. El traslado en un mismo piso de los andamios 
livianos o de caballetes, queda a cargo del Subcontratista.  

• Descarga, traslado y carga de todos los elementos que envía o retira el Subcontratista a, o de 
la obra.  

• Proporcionar una distancia no mayor de veinte metros (20 m.) del lugar de trabajo, fuerza 
motriz si la hubiera disponible en obra, para las herramientas y un toma corriente para 
iluminación.  

• El plantillado de barandas en general, replanteo de aberturas y rectificaciones de medidas en 
obras, serán efectuadas por el Subcontratista, con la colaboración de la Contratista.  

Artículo 12.3 Instalaciones sanitarias  

Los siguientes trabajos y prestaciones estarán a cargo de la Contratista:  

• Facilitar los medios mecánicos de transporte que se dispone en la obra, para el trabajo 
vertical de los materiales y herramientas.  

• Provisión de escaleras móviles y provisión, armado y desarmado de andamios. El traslado en 
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un mismo piso de andamios livianos o caballetes, queda a cargo del Subcontratista.  

• Proporcionar a una distancia no mayor de 20 m. del lugar de trabajo, fuerza motriz si la 
hubiera disponible en obra y un toma corriente para iluminación.  

• Morteros, hormigones, ladrillos y demás materiales de albañilería y enseres de esta rama, 
como carretillas, baldes, canastos, excluidos todo tipo de herramientas.  

• Tapado de canaletas, pases de losas, paredes y demás boquetes abiertos por el 
Subcontratista para pasos de cañerías y artefactos embutidos, tales como tanques de 
inodoros y mingitorios.  

• Retiro de la tierra y escombros sobrantes y todo trabajo de limpieza.  

Artículo 12.4  Instalaciones eléctricas  

Los siguientes trabajos y prestaciones estarán a cargo de la Contratista:  

• Provisión armado y desarmado de andamios. El traslado en un mismo piso de los andamios 
livianos o de caballete, queda a cargo del Subcontratista.  

• Facilitar personal para descarga del material y acondicionamiento del mismo, solamente 
cuando por razones de estado de obra, el Subcontratista no tuviese personal en la misma.  

• Facilitar los medios mecánicos que se disponga en la obra para el transporte vertical de los 
materiales.  

• Provisión de morteros y hormigones para el armado de cajas y cañerías.  

• Tapado de las cañerías, pases de losas, paredes y demás boquetes abiertos por el instalador 
para pasos de cañerías y cajas.  

• Colocación de los gabinetes para medidores y tomas de la Compañía suministradora de 
Energía Eléctrica, trabajos de albañilería para la colocación de tableros principales, equipos 
y cajas mayores de 50 cm x 50 cm., bajo la supervisión y responsabilidad del instalador.  

• Excavación de zanjas para colocación de cables, relleno y retiro de tierra sobrante.  

• Retirar los desechos y realizar todo trabajo de limpieza.  

Artículo 12.5 Pintura  

Los siguientes trabajos y prestaciones estarán a cargo de la Contratista:  

• Facilitar los medios mecánicos que se disponga en obra para los traslados de los materiales.  

• Proporcionar a una distancia no mayor de 20 m del lugar de trabajo, fuerza motriz si la 
hubiera y un toma corriente para iluminación.  

CAPÍTULO 13 IMPREVISTOS 

Instalaciones existentes 

Antes de iniciar la excavación en cada sector el Contratista deberá reunir la información necesaria sobre 
instalaciones subterráneas existentes que pudieran afectar la ejecución del trabajo. 

Estará a su cargo la detección mediante sondeos, o cualquier otro medio, de instalaciones, conductos, 
cañeros, etc., que pudieran interferir con las obras. 

La Dirección de Obra indicará el procedimiento a seguir en cada caso (anulación, extracción o reinstalación) 
según corresponda. 



 

                                                                                                                                                                     Página 24 de 24 

El costo de las tareas de detección, anulación, extracción o reinstalación si correspondiera deberá estar 
incluido en el ítem Imprevistos de Obra. 

CAPÍTULO 14 DOCUMENTACION, ESTUDIOS Y ENSAYOS A REALIZAR POR EL CONTRATISTA 

Artículo 14.1 Planos Conforme a Obra Ejecutada 

Al momento de la firma del Acta de Recepción Provisoria, el Contratista deberá confeccionar y entregar los 
planos conforme a obra. 

Los planos se dibujarán con todas las medidas en el sistema métrico decimal y las leyendas en castellano. 
Los planos consignarán con toda exactitud la planialtimetría, la ubicación, plantas, elevaciones y cortes de 
las obras civiles. 

Las escalas, símbolos, etc. de los planos serán las que fije la Inspección en cada caso, en su defecto, las que 
se indican en la Norma IRAM correspondiente. 

El Contratista entregará a la Inspección de Obra cuatro juegos de originales en papel blanco y tinta color, y 
en CD los archivos CAD en formato AutoCAD V2004, de los planos conforme a obra ejecutada. 

No se acordará la Recepción Provisional de las obras hasta que el Contratista haya entregado la totalidad de 
los planos conforme a obra ejecutada y éstos hayan sido aprobados por la Inspección, quien hará constar la 
aprobación mediante firma del funcionario responsable, en la carátula de los planos originales. 

Deberá entregarse en tres (3) juegos ordenados, en el formato establecido y a conformidad del 
Concesionario. Cada juego de documentación será acompañada por su correspondiente archivo magnético. 
En particular, para los planos, los archivos deberán ser compatibles para AUTOCAD 2000 o similar. Las 
copias en papel deberán estar rubricadas (en cada hoja) por el Responsable Técnico Profesional 
Matriculado. 

Artículo 14.2 Recepción de las Obras 

Sección 14.2.1 Recepción Provisional 

Además de los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Licitación deberá 
cumplirse con la totalidad de las siguientes condiciones para acordar la recepción provisional: 

 Obras terminadas de acuerdo a contrato y aprobadas por la Inspección. 

 Planos conforme a obra versión final, memorias de cálculo aprobadas y copias entregadas a 
satisfacción de la Inspección. 

 Información técnica. 

Sección 14.2.2 Recepción Definitiva 

Además de los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Licitación, deberá 
cumplirse con la totalidad de las siguientes condiciones para acordar la recepción definitiva: 

 Planos conforme a obra, en versión definitiva, aprobados y copias entregadas a satisfacción de la 
Inspección. 


